


ÅANTECEDENTES: 

ESTANDAR COE 
 

ESTANDAR COM 



ÅNUESTRO ESTANDAR: 

SU APROBACIÓN 
EN F.O.C.D.E.: 

 
IDENTICO A COE 
IDENTICO A COM 



ÅCAMBIOS QUE SE 
EXPONEN: 

A.- CAMBIO DE LOS APARTADOS 
POSICIÓN Y TALLA EN ORDEN DEL 
ESTANDAR. 
 

- Este cambio es justificado debido a la gran 
presencia en las exposiciones de ejemplares 
pasados de talla, ejemplares que podrían 
denominarse gibosos pequeños con corona. 
 

- Una de las diferencias morfológicas  que 
existen entre Giboso y Giraldillo es 
precisamente la talla, por lo tanto un 
ejemplar jamás debería hacernos dudar 
entre una raza u otra por motivos de esta. 
 

- Es precisamente por este motivo la petición 
del cambio, dado que a día de hoy esta raza 
generalmente posiciona según dicta su 
Estándar, pero alcanza tallas pasadas no 
deseadas. 
 

- Por lo tanto, es imprescindible que por 
parte de los criadores y jueces demos a la 
talla la importancia que merece, ayudando 
así a que el Giraldillo evolucione conforme a 
las necesidades mas inmediatas de esta 
raza. 



ÅCAMBIOS QUE SE 
EXPONEN: 

A.- CAMBIO DE LOS APARTADOS 
POSICIÓN Y TALLA EN ORDEN DEL 
ESTANDAR. 
 

- Al realizar este cambio de orden, no 
podemos ignorar la puntuación máxima de 
estos apartados. En el modelo de excelencia 
original, la Talla posee 15 puntos, y para que 
cumpla los objetivos marcados y la 
evolución del Giraldillo sea  real, debemos 
designar a la Talla ser el primer apartado y 
además que la puntuación mayor del 
Estándar le corresponda. 
 

- Por lo tanto Talla pasaría a tener 20 Puntos. 
 

- Con este cambio no nos olvidamos de la 
importancia que tiene la Posición en este 
ave, y aunque pase al segundo lugar, no 
modificamos su puntuación, manteniéndola 
en 20 Puntos, al considerar que es uno de 
los signos de identidad del Giraldillo. 
 

- Con este cambio conseguiremos que la 
selección de los ejemplares criados se 
encaminen hacia un ejemplar de 15cm, sin 
olvidarnos de su posición.  



ÅCAMBIOS QUE SE 
EXPONEN: 
B.- CAMBIO EN LOS APARTADOS MOÑA Y 
CABEZA+CUELLO. 
- En todos los ejemplares moñudos de los 

cuales pueden exponerse sus consortes, los 
conceptos de Moña o Corona con Cabeza van 
incluidos en el mismo apartado. A día de hoy 
el Giraldillo solo participa con su ejemplar 
Moñudo, tal y como está reconocido por 
C.O.M.. El planteamiento realizado por  
España fue reconocer a este exclusivamente 
para tener menos complicaciones, ya que el 
Consort debido a su  gran parecido al Giboso 
podría complicar su aceptación a nivel 
mundial.  

- Habiendo sido aceptado, otras Federaciones 
han empezado a reconocer al Consort, hechos 
que por lógica son innecesarios, una vez 
reconocido el Corona, su pareja Consort es 
aceptada automáticamente. Planteamiento 
que se expone a esta CTP, ¿Debemos tramitar 
el reconocimiento del Consort? O ¿estaría ya 
reconocido? Otra cuestión es la que solo se 
permitiese exponer de momento al Moñudo 
dada la similitud del Consort a día de hoy con 
el Giboso y en un futuro cuando la evolución 
de la raza este mas realizada reconocerlo. 



ÅCAMBIOS QUE SE 
EXPONEN: 
B.- CAMBIO EN LOS APARTADOS MOÑA Y 
CABEZA+CUELLO. 
- Anteriormente comentamos que las demás 

razas moñudas en las que sus Consortes se 
exponen, Moña y Cabeza van ligadas en un 
solo concepto, este hecho es evidentemente 
lógico por que tal y como está realizado el 
Modelo de Excelencia del Giraldillo actual, si 
se admite al consorte exponerse, a la hora de 
su evaluación el concepto Moña quedaría en 
blanco al no disponer de ella. 

- Por tanto si se reconoce al Consort, estamos 
obligados al cambio, y si exclusivamente se 
diera por valido al Corona, las razas de 
Moñudos que se exponen ellos 
exclusivamente, en su Estándar también 
recogen estos dos conceptos en un solo 
apartado. 

- Finalmente los cambios a realizar serian la 
unión de Cabeza y Moña con un valor de 15 
Puntos, quedando Cuello en un apartado 
exclusivo para él con únicamente 10 Puntos. 
La diferencia de los puntos se  habrían 
sumado a Talla, dándole la importancia ya 
comentada, y dejando a Cuello con puntos 
suficiente para una buena valoración. 



ÅCAMBIOS QUE SE 
EXPONEN: 
C.- CAMBIO DE  LA DESCRIPCIÓN EN EL 
APARTADO POSICIÓN. 
- Actualmente el texto que describe la Posición 

es este: 
       En forma de ά1έ (uno), el tronco vertical al 
       posadero, cuello inclinado en 45° mínimo. 
       La cola tocando el posadero. 
- Con esta descripción creemos que pudieran 

haber reclamaciones bien fundadas en un 
ejemplar que se le penalice por tener 80° de 
inclinación de cuello al no recoger el Estándar 
la inclinación máxima admitida. Por lo tanto 
seria un ángulo valido según sus apartados de 
valoración. 

- Es cierto que en las informaciones 
descriptivas que anexan otras Federaciones lo 
contemplan, pero el Estándar actual de 
C.O.M. al ser tan escueto NO. Por tanto es 
importante hacer presente en el apartado 
Posición las delimitaciones de inclinación, 
quedando de esta forma: 

       En forma de ά1έ (uno), el tronco vertical al 
       posadero, cuello inclinado en 45º mínimo y 
       un  máximo de 60 º. 
       La cola tocando el posadero. 

 



ÅNUEVO ESTANDAR: 



ÅESTUDIO DEL ESTANDAR: 

9ǎ LƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ǊŜƎƭŀ ŘŜ .Ҍ/ Җ фŎƳǎΣ ŘŜ 
esta forma, la Talla es armónica y no alcanzada por 
poseer colas desproporcionadas. 
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ÅESTUDIO DEL ESTANDAR: 

/ǳŀƭǉǳƛŜǊ tƻǎƛŎƛƽƴ Řƛǎǘƛƴǘŀ ŀƭ άмέ 
será penalizable 



ÅESTUDIO DEL ESTANDAR: 

La rigurosidad con la Moña debe ser muy alta, es uno 
de los signos distintivos con respecto a otras razas, ha 
sido comprensible una cierta tolerancia hasta su 
reconocimiento, pero una vez conseguido hay que 
penalizar fallos para que vallan desapareciendo. 



ÅESTUDIO DEL ESTANDAR: 



ÅESTUDIO DEL ESTANDAR: 


